
SDUHSD Árbol de decisiones sobre los síntomas del estudiante 
Si el estudiante desarrolla o presenta cualquiera de las siguientes señales o síntomas en la escuela: 

➤Fiebre con o sin escalofríos (fiebre definida como temperatura en grados T>100.0 sin medicamento para la fiebre)
➤Dificultad para respirar      ➤ Dolor de garganta      ➤ Nueva pérdida del gusto o del olfato 

** Si el estudiante tiene los siguientes síntomas, se consulta primero el registro de salud del estudiante; 
     si la escuela ya tiene conocimiento de una condición crónica preexistente que causa este síntoma... ignorar el síntoma  

➤Tos      ➤Congestión nasal o rinorrea (secreción nasal)      ➤Dolor de cabeza ➤Dolores musculares corporales      
➤Náusea, vómito o diarrea      ➤Fatiga     ➤Falta de alimentación o falta de apetito

**La naturaleza del síntoma que presenta (por ejemplo; duración, intensidad) debe ser consistente con la condición crónica subyacente.**

Se aplica el equipo de protección adecuado PPE; aislando al estudiante hasta que el padre / tutor lo recoja (el padre debe recoger 
al estudiante dentro de 1 hora). Recomendarle al padre que se comunique con el proveedor de atención médica para obtener 
instrucciones, incluyendo las recomendaciones sobre la posible prueba del virus PCR COVID-19     

EL ESTUDIANTE SE QUEDARÁ EN CASA HASTA QUE…

Si el estudiante obtiene 
resultado NEGATIVO…

Para regresar a la escuela se 
requiere presentar los 
resultados NEGATIVOS PCR de 
la prueba (con el nombre del 
estudiante y la fecha de 
nacimiento).

El estudiante puede regresar 
a las 24 horas sin fiebre y que 
los síntomas se hayan 
empezado a mejorar. 

Notificaciones:
● Ninguna

Obtenga resultado NEGATIVO 
a la prueba PCR o Antigen 

viral COVID-19
 

ACCIÓN

Obtenga resultado POSITIVO  Antigen o 
PCR COVID-19 a la prueba viral (o tenga 

una nota médica  MD / DO / NP / PA)  

Obtenga una prueba viral PCR (o solamente 
obtiene Antigen negativo) a la prueba viral  

COVID-19 

Obtenga una nota de su proveedor de salud 
sobre: una enfermedad crónica

Requiere una nota médica firmada por un MD / 
DO / NP / PA con licencia (que gestiona la 
condición específica) debe incluir:
1. El nombre del estudiante y fecha de nacimiento.
2. La confirmación del diagnóstico crónico (es 

decir; citas de laboratorio, fecha de registro y 
cuándo se diagnosticó).

3. La información de contacto de los proveedores
4. Explicando cómo es que los síntomas no están 

relacionados con el virus COVID-19.
5. Estar acompañado de un formulario de 

intercambio de información ROI firmado para 
que el distrito eSDUHSD interactúe con el 
personal médico MD / DO / NP / PA.

El estudiante puede regresar a la escuela 
inmediatamente
● Considerar desarrollar un plan de salud 

individualizado para prevenir que en el futuro se 
le retire del plantel escolar sin necesidad.

                   Notificaciones: Ninguna

El estudiante puede regresar a la escuela:
Cuando tenga 24 horas sin fiebre (sin medicamentos 
para la fiebre) Y

1. Cuando los síntomas están mejorando Y
2. Por lo menos han pasado 10 días desde el inicio de los 

síntomas (la fecha en que el personal de la escuela 
observó o se le reportó al personal de la escuela)

Notificaciones, si una nota médica del MD / DO / NP / PA o 
de salubridad pública define el caso como "presunto 
COVID-19":
● Notificar al personal y a los padres de la clase (o del 

autobús escolar, etc.) de la posibilidad de que hayan 
estado expuestos

● Notificar a la persona enlace del Distrito para que se 
comunique con salubridad pública

● Junto con salubridad pública, excluirse de las 
"persoans cercanos" durante 14 días desde la última 
vez que se expuso (según los centros de control y 
prenvencioón de enfermedades CDC) 

Si se piensa que es positivo requiere la notificacion: 
**Atletismo (no solo Educación Física) requiere autorización 

médica antes de regresar a practicar o a jugar.

El estudiante puede regresar cuando:
1. Tenga 24 horas o más sin fiebre (sin 

medicamento para fiebre) Y
2. Los síntomas están mejorando Y
3. Al menos 10 días desde el inicio de los 

síntomas (la fecha de la primera 
observación o el reporte al personal de la 
escuela) o la fecha de la prueba viral.

4. **Atletismo (no solo Educación Física) 
requiere autorización médica antes de 
regresar a las prácticas o los  juegos.

Notificaciones:
● Notificar a la comunidad escolar de un 

caso conocido.
● Identificar, notificar y excluir a todas las 

"personas cercanas" durante 14 días desde 
que se hayan expuesto (conforme el CDC).

● *A el(la) enlace del Distrito para trabajar 
con salubridad pública sobre si se deba 
excluir al grupo completo durante 14 días 
de la última vez que se expuso.

https://drive.google.com/file/d/1pFsHkfXmWiR8Sfr0Cm6wGlgads8LTY7e/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1pFsHkfXmWiR8Sfr0Cm6wGlgads8LTY7e/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1pFsHkfXmWiR8Sfr0Cm6wGlgads8LTY7e/view?usp=sharing

